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INFORME 
EL CONJUNTO EDIFICATORIO «TORRES DE COLÓN», 
SITUADO EN LA PLAZA DE COLÓN DE MADRID. INFORME 
SOBRE SUS VALORES ARQUITECTÓNICOS PARA UNA 
OBLIGADA PRESERVACIÓN COMO PATRIMONIO CULTURAL  
Y ARQUITECTÓNICO DE LA CIUDAD DE MADRID

ÈQJHO�$VHQMR�'tD] 
Javier Boned Purkiss 
Rafael Martín Delgado 
Álvaro Mendiola Fernández

E
l presente informe, emitido por 
los arquitectos de la Sección de 
Arquitectura de la Real Acadeĥ
mia de Bellas Artes de San Telmo 
de Málaga, expresa su reconociĥ
miento a la importancia de la obra 

de las «Torres de Colón», del insigne Arquitecĥ
to Antonio Lamela, situada en la Plaza de Coĥ
OyQ�GH�0DGULG��(VWH�FRQMXQWR�HGL¿FDWRULR�VH�YH�
amenazado por una reforma arquitectónica que 
altera sustancialmente tanto su imagen como 
su identidad estructural y constructiva, lo que 
D� MXLFLR� GH� HVWD�5HDO�$FDGHPLD� FRQVWLWX\H� XQD�
alteración absolutamente improcedente de una 
arquitectura excepcional. Se debería por tanto 
UHVSHWDU�VX�FRQ¿JXUDFLyQ�LQLFLDO�\�HYLWDU�TXH�VH�
destruya su singularidad, que sería plenamente 
reconocida y valorada, manteniendo intactos 
sus valores técnicos y estéticos, sin poner así en 
riesgo una singularidad arquitectónica que ocuĥ
pa por derecho propio un lugar destacado del 
patrimonio cultural nacional e internacional.

(VWH� FRQMXQWR� HGL¿FDWRULR� VXSXVR� XQ� YHUĥ
dadero hito en la historia de la arquitectura y 
la ingeniería estructural, pudiendo ser consiĥ
derada en este sentido una de las actuaciones 
PiV�LPSRUWDQWHV�GHO�VLJOR�;;��6H�FRQVDJUy�LQĥ
WHUQDFLRQDOPHQWH� FRPR� XQ� HMHPSOR� ~QLFR� GH�

arquitectura «suspendida» desde su coronación, 
contando con el mayor número de plantas colĥ
gadas en una estructura de hormigón armado.

Los motivos por los que se estima debe reĥ
vocarse la licencia de obras concedida para esta 
reforma de las «Torres de Colón» y por lo que 
éstas debieran ser consideradas patrimonialĥ
mente como Bien de Interés Cultural, con un 
grado de protección sobre la totalidad de su esĥ
tructura, se explican en el siguiente informe.

ANTECEDENTES
(O�FRQMXQWR�©7RUUHV�GH�&ROyQª�IXH�SURPRYLGR�SRU�
el empresario inmobiliario José Osinalde, con el 
que anteriormente el arquitecto Antonio Lamela 
había desarrollado otros proyectos importantes, 
WDOHV� FRPR� HO� &RQMXQWR� ©/D� 1RJDOHUDª� HQ� 7Rĥ
UUHPROLQRV� \� HO�&RQMXQWR� ©*DOD[LDª� HQ�0DGULG��
&XDQGR�HO�HGL¿FLR�HVWXYR�WHUPLQDGR��HQ�������VH�
vendió al empresario José María Ruíz Mateos, 
TXLHQ� WHUPLQy� OD�GLVWULEXFLyQ�GH� ODV�R¿FLQDV�GH�
las distintas plantas, adaptándose a los requeriĥ
mientos que le planteaban las distintas empresas 
de su grupo empresarial y cambiando el nombre 
GH�HVWH�FRQMXQWR�HGL¿FDWRULR��TXH�SDVy�D�OODPDUVH�
«Torres de Jerez», vinculado al lugar de origen del 
Grupo Rumasa, de su propiedad.
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(O� &RQMXQWR� ©7RUUHV� GH� &ROyQª� IXH� SURĥ
yectado y dirigido por el Arquitecto Antonio 
/DPHOD� Ī����ĥ����ī�� UHFLELHQGR� HO� HQFDUJR� HQ�
������ FRQ� OD� YROXQWDG� GHO� SURPRWRU� GH� UHDOLĥ
zar un proyecto excepcional en el marco de la 
reforma de la Plaza de Colón y su entorno, reĥ
forma planteada en ese momento con ambición 
por el Ayuntamiento de Madrid, lo que propició 
un planteamiento arquitectónico y urbanístico 
UHDOPHQWH�VLJQL¿FDWLYR�SDUD�OD�FLXGDG�

El Plan General de Ordenación de Maĥ
drid obligaba a ordenar urbanísticamente la 
3OD]D�GH�&ROyQ��SURSRQLHQGR�XQ�HGL¿FLR�~QLĥ
co en la parcela donde se construyeron las Toĥ
rres, con una ocupación y altura similares al 
FRQMXQWR�SUR\HFWDGR�\�GHVDUUROODGR�SRU�HO�(Vĥ
tudio de Antonio Lamela. Para compensar las 
expropiaciones realizadas en el solar, el Ayunĥ
tamiento estableció que en dicho lugar la ediĥ
¿FDFLyQ�GHEHUtD�VHU�XQD�XQLGDG�DUTXLWHFWyQLFD�
de PDUFDGD� YHUWLFDOLGDG. Según indica Concha 
Esteban «…como las Ordenanzas Municipales 
no establecían explícitamente una limitación 
de altura, sino de volumen construible, el Esĥ
tudio Lamela constató que, de realizarse una 
sola torre, como proponía el Ayuntamiento, 
la imagen urbana se habría deteriorado por la 
implantación de un elemento de proporciones 
descomunales. Por esta razón, el Estudio proĥ
SXVR�HO�GHVGREOH�GHO� YROXPHQ�SDUD� UHEDMDU� DOĥ
tura. Finalmente, tras largas discusiones con 
el Ayuntamiento, que inicialmente rechazaba 
la propuesta, se aceptó que el proyecto constaĥ
UD�GH�GRV�WRUUHV�PiV�EDMDV��HQ�OXJDU�GH�XQ�HGLĥ
¿FLR�~QLFR�\�PiV�DOWRª�Īī�

/DV�REUDV�VH�LQLFLDURQ�HQ�������SHUR�IXHURQ�SDĥ
UDOL]DGDV�SRU�HO�$\XQWDPLHQWR�GH�0DGULG�HQ������
aduciendo exceso de altura. Esta orden de paraliĥ
]DFLyQ�¿UPDGD�SRU�HO�HQWRQFHV�$OFDOGH�GH�0DGULG��
Carlos Arias Navarro, indicaba que no era admiĥ
VLEOH� HO� DXPHQWR� GH� ODV� DOWXUDV� GH� OD� HGL¿FDFLyQ�
propuesto en el nuevo proyecto, ni del número de 
viviendas, ordenándose la inmediata demolición de 
lo construido. La demolición debía ser iniciada inĥ
PHGLDWDPHQWH�\�HMHFXWDGD�HQ�HO�SHUtRGR�GH�WUHV�PHĥ

VHV��OR�TXH�VXSRQtD�XQ�FDUiFWHU�GH�HMHPSODULGDG��DO�
aplicar la máxima sanción permitida. 

'HVSXpV� WUHV� DxRV� GH� SURFHVR� MXGLFLDO�� OD�
sentencia del Tribunal Supremo dio la razón al 
promotor y obligó a la corporación municipal 
PDGULOHxD�D�LQGHPQL]DU�SRU�ORV�GDxRV�\�SHUMXLĥ
cios causados, constatando de esta forma la abĥ
VROXWD�OHJDOLGDG�GHO�SUR\HFWR��(O�GHVHQODFH�¿QDO�
de este litigio impidió así la orden inicial de deĥ
molición inmediata, que cercenaba totalmenĥ
te las aspiraciones de innovación y vanguardia 
propuestas por Antonio Lamela en el proyecto, 
ya que demoler la coronación de las torres invaĥ
lidaba el concepto integral de la estructura. En 
ella, todos los elementos se relacionaban entre 
sí de forma indisociable, siendo este uno de los 
SULQFLSDOHV�DWULEXWRV�GHO�FRQMXQWR��XQ�FRQFHSWR�
unitario del sistema estructural y el protagonisĥ
PR�GH� OD�HVWUXFWXUD�HQ�VX� LPDJHQ�¿QDO��FRQ¿Uĥ
PDQGR�XQ�OHQJXDMH�DEVROXWDPHQWH�SURSLR�

La indemnización referida se basó en un 
DFXHUGR�TXH�PRGL¿FDED�HO�XVR�GH�OD�HGL¿FDFLyQ��
que pasó de «residencial de apartamentos» a uso 
©WHUFLDULR�GH�R¿FLQDVª��&DEH�GHVWDFDU�TXH��GXUDQĥ
te este proceso, la obra iba gozando de una amĥ
plia difusión, iba adquiriendo reconocimiento 
nacional e internacional, tanto en la prensa como 
en congresos especializados, contando con nuĥ
PHURVRV�HORJLRV��(O�FRQMXQWR�IXH�WHUPLQDGR�HQ�HO�
DxR�������FRQVROLGiQGRVH�FRPR�XQD�GH� ODV� VROXĥ
ciones en altura más emblemáticas e innovadoras 
del panorama arquitectónico internacional.

UNA SOLUCIÓN SINGULAR
La singularidad de las Torres de Colón no deĥ
rivó únicamente de su imagen, de su implanĥ
tación en la ciudad o de su carácter dual, sino 
de la gran innovación que supuso su técnica 
constructiva y su sistema estructural.

Como nos vuelve a explicar Concha Esteĥ
ban «…las torres estaban destinadas inicialmente 
a uso residencial, y a usos comerciales compleĥ
PHQWDULRV�HQ�ODV�SODQWDV�EDMDV��(O�HVWXGLR�GH�ODV�
necesidades del programa y su adecuación a la 
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parcela denotaba una gran contradicción entre 
el programa de necesidades y la utilización de las 
estructuras convencionales. La solución estrucĥ
tural óptima tenía que ser diferente para cada 
SDUWH�� \D�TXH�PLHQWUDV� ODV�SODQWDV�EDMDV� FRPHUĥ
ciales y con estacionamientos necesitaban granĥ
des luces entre los soportes, éstas producían un 
encarecimiento innecesario en las torres. Si, por 
el contrario, prevalecía una estructura adaptada 
D�ODV�HGL¿FDFLRQHV�HQ�DOWXUD��VH�KDFtDQ�LQXWLOL]Dĥ
bles las plantas inferiores. De este problema surĥ
gió la idea de «colgar» las torres, lo que permitía 
plantear una doble estructura, mediante la que 
fue posible independizar las dos partes. Esto 
SURSLFLy�TXH�HO�FRQMXQWR�HVWXYLHUD� IRUPDGR�SRU�
WUHV� HGL¿FLRV� FDVL� LQGHSHQGLHQWHV�� HO� EDVDPHQĥ
tal y las dos torres. Así, la solución «suspendida» 
permitía aprovechar al máximo el solar ofreĥ
ciendo la única posibilidad además de cumplir 
FRQ�ODV�2UGHQDQ]DV�YLJHQWHVª��Īī

Así pues, el Arquitecto Antonio Lamela 
concibió una obra de arquitectura suspendida, lo 
que constituyó un proyecto absolutamente innoĥ
YDGRU��SXHV�VyOR�VH�KDEtDQ�FRQVWUXLGR�HGL¿FLRV�GH�
este tipo en Sudáfrica e Inglaterra, aunque conĥ
tando con poca altura y presentando una gran 
H[WHQVLyQ�HQ�VXSHU¿FLH��DVSHFWRV�OHMDQRV�D�OD�VROXĥ
ción que planteaban las Torres de Colón. Por esĥ
tas razones esta actuación fue única en el mundo, 
SXGLHQGR�D¿UPDUVH�TXH�UHVXOWD�UHDOPHQWH�GLItFLO�
HQFRQWUDU� RWUD� HGL¿FDFLyQ� GH� HVWDV� FDUDFWHUtVĥ
WLFDV�� 3UXHED� GH� VX� HMHPSODULGDG�� HO� SUHVWLJLRVR�
,QVWLWXWR�7RUURMD� SUHVHQWy� HVWD� REUD� HQ� HO�&RQĥ
greso Internacional de Hormigón Pretensado, 
FHOHEUDGR�HQ�1XHYD�<RUN�HQ�������VLHQGR�UHFRQRĥ
cida como la más avanzada construcción edilicia 
en hormigón pretensado, hasta la fecha. 

ESTRUCTURA Y SISTEMA 
CONSTRUCTIVO
(Q�HO�SUR\HFWR�� MXQWR�FRQ�HO�DUTXLWHFWR�$QWRQLR�
/DPHOD��FRODERUy�HVWUHFKDPHQWH�OD�R¿FLQD�GH�ORV�
prestigiosos ingenieros Carlos Fernández Casaĥ
do, Javier Manterola y Leonardo Fernández Troĥ

yano, que se involucraron totalmente tanto en el 
proyecto como en el proceso de su construcción

8QD�YH]�HVWDEOHFLGD� OD�YROXPHWUtD�¿QDO�GHO�
FRQMXQWR�� HO� SUR\HFWR� VH� FRPSXVR� EiVLFDPHQWH�
FRQ� WUHV� HOHPHQWRV� GLIHUHQWHV�� HO� YROXPHQ�EDMR�
UDVDQWH�� OD� SODQWD� EDMD� UHWUDQTXHDGD�� HO� FXHUSR�
intermedio y las dos torres de 21 plantas cada 
una. Estos elementos fueron resueltos de la siĥ
guiente forma: el sótano, con estructura de horĥ
PLJyQ��HO�FXHUSR�LQWHUPHGLR�ĪLQGHSHQGLHQWH�GH�
ODV� WRUUHVī� FRQ�HVWUXFWXUD�PHWiOLFD�� \� ODV� WRUUHV�
con estructura de hormigón pretensado, resĥ
pondiendo al concepto estructural de «arquitecĥ
tura suspendida».

Debido a la singularidad del sistema estrucĥ
tural, éste se convirtió sin duda en el protagoĥ
QLVWD��GDQGR�UHVSXHVWD� LQFOXVR�D� OD� LPDJHQ�¿QDO�
GHO�HGL¿FLR��(VWD�DEVROXWD�UHODFLyQ�HQWUH�VLVWHPD�
HVWUXFWXUDO� H� LPDJHQ� ¿QDO� REOLJy� D� XQD� FXLGDĥ
GD� HMHFXFLyQ�GH� WRGDV� ODV� SLH]DV�� \D� TXH� H[LVWtD�
la voluntad de que se mostraran al exterior. El 
esquema del funcionamiento estructural, comĥ
parado con una solución convencional de esĥ
tructura «apoyada», viene recogido en la sección 
HVTXHPiWLFD�TXH�VH�PXHVWUD�HQ�OD�SiJLQD�����

Así, sobre los núcleos verticales de hormiĥ
gón, realizados con encofrados deslizantes, se 
construyeron sendas cabezas de coronación, 
constituidas por cuatro ménsulas y vigas periĥ
PHWUDOHV�GH�DWDGR��FRQIRUPDQGR�XQD�VXSHU¿FLH�
GH� ����PHWURV� FXDGUDGRV� FDGD� XQD��'HVGH� ORV�
perímetros de estas coronaciones se anclaron 
ORV�WHQVRUHV�HQ�ORV�TXH�SRVWHULRUPHQWH�VH�VXMHWDĥ
URQ�ORV�IRUMDGRV�GH�FDGD�XQR�GH�ORV�GRV�HGL¿FLRV��
(VWRV�FDEOHV�SHULPHWUDOHV�VXMHWDURQ�LQLFLDOPHQĥ
WH�ORV�IRUMDGRV�GH�FDGD�GRV�SODQWDV��SDUD�IDFLOLWDU�
e imprimir mayor rapidez a la construcción de 
las estructuras de estas torres para, posteriorĥ
PHQWH��LU�FRQVWUX\HQGR�ORV�IRUMDGRV�LQWHUPHGLRV�
PHGLDQWH� ORVDV� SRVĥWHQVDGDV� \� FROJDGDV� GH� VXV�
perímetros mediante los cables antes indicados. 

(O�SUREOHPD�GH�UHVLVWHQFLD�HVSHFt¿FD�GH�ORV�
HGL¿FLRV�FROJDGRV�OR�FRQVWLWX\H�OD�GHVQLYHODFLyQ�
de apoyos que existe en cualquier piso entre las 
zonas apoyadas en el núcleo y las que cuelgan 
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de los tirantes. Esta desnivelación es debida a 
que las zonas unidas al núcleo experimentan un 
descenso correspondiente al acortamiento del 
mismo desde la cimentación hasta la losa consiĥ
derada, mientras que los puntos unidos a los tiĥ
rantes descienden lo correspondiente a la altura 
total del núcleo más el alargamiento de los tiranĥ
WHV�GHVGH�OD�SDUWH�VXSHULRU�GHO�HGL¿FLR�D�OD�SODQWD�
HQ�FXHVWLyQ��PiV�ODV�ÀHFKDV�SURSLDV�TXH�H[SHULĥ
mentan las plataformas. En estos alargamientos 
hay que considerar no sólo los elásticos debidos 
a las cargas, sino también los correspondientes 
D� OD� WHPSHUDWXUD�� OD� ÀXHQFLD� \� OD� UHWUDFFLyQ�GHO�
hormigón. La desnivelación es tanto más imporĥ
WDQWH�FXDQWR�PiV�EDMD� VHD� OD�SODQWD�HQ�FRQVLGHĥ
ración y cuanto mayor sea el número de plantas; 
además cuanto más ancho y menos alto sea el 
HGL¿FLR��PHMRU�VH�DGDSWD�OD�VROXFLyQ�FROJDGD�D�OD�
idoneidad estructural.

La singularidad de la solución de las Torres 
GH�&ROyQ�HV�VLJQL¿FDGD�GH�IRUPD�SUHFLVD�SRU�HO�
ingeniero Javier Manterola, quien, en una carta 
dirigida al Arquitecto Carlos Lamela con fecha 
��GH�PD\R�GH�������QRV�H[SOLFD��

©4XHULGR�&DUORV�Ī«ī�HO�GLVHxR�LQLFLDO�GH�
las Torres de Colón que se construyó y 

HQ�HO�TXH�WXYH�HO�KRQRU�GH�WUDEDMDU�FRQ�WX�
padre, constituía un hito importante en la 
KLVWRULD�GH�ORV�HGL¿FLRV�FROJDGRV��$�HVWRV�
efectos puede decirse que las Torres de 
&ROyQ�HV�XQ�HGL¿FLR�~QLFR��DOWR�\�HVWUHĥ
cho, lo contrario de lo que se preconiza, 
TXH�VHDQ�EDMRV�\�DQFKRV�Ī«ī�(VWR�HV�OyJLFR�
SRUTXH�HQ�ORV�HGL¿FLRV�FROJDGRV�VH�SODQWHD�
XQ�SUREOHPD�VLJQL¿FDWLYR��HO�DODUJDPLHQWR�
de los tirantes, tanto mayor cuanto mayor 
HV�VX�ORQJLWXG��FRQ�ODV�ÀHFKDV�TXH�H[SHĥ
rimenta la losa sin tirantes empotrada en 
el núcleo. Puede llegarse el caso de que el 
alargamiento del tirante sea mayor que la 
ÀHFKD�HQ�YRODGL]R�GH�ODV�ORVDV�GHO�SLVR��HQ�
cuyo caso, en lugar de apoyarse la losa en 
el tirante, es el tirante quien se apoya en 
la losa, anulándose la intención de sosteĥ
ner el vuelo. 

En las Torres de Colón se resolvió pretenĥ
sando los tirantes, lo que determinó que 
el sostenimiento de las losas se realizara 
en el acero situado dentro del tirante de 
hormigón, sirviendo éste como almacén de 
compresiones para sucesivas sobrecargas 
de las pilas.

IZQUIERDA: TORRES DE COLÓN. ESQUEMA DE FUNCIONAMIENTO ESTRUCTURAL. DERECHA: TORRES DE COLÓN. COMPARACIÓN EN 
PLANTA Y SECCIÓN ENTRE UNA SOLUCIÓN CONVENCIONAL (APOYADA) Y LA ADOPTADA EN LAS TORRES DE COLÓN (COLGADA)
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TORRES DE COLÓN. PLANTA TIPO DE PISOS COLGADOS

3RU�HVR�HVWH�HGL¿FLR�HV�~QLFR�HQ�HO�PXQGR��
y sería una desgracia que se alterase su 
HVHQFLD�\�VX�LPDJHQª��Īī

Puede por tanto deducirse que esta consĥ
trucción constituye un proceso evolutivo sinĥ
gular, una interacción de esfuerzos entre todos 
los distintos elementos estructurales, incluyenĥ
GR� GHVGH� OXHJR� ORV� IRUMDGRV�� VXIULHQGR� GHIRUĥ
maciones no sólo por las cargas verticales, sino 
también por la retracción de los hormigones 
vertidos en momentos diferentes, lo que obligó 
a disponer de más armadura pasiva de la estricĥ
tamente necesaria. El pretensado de la cabeza 
no se realizó de una sola vez y se llevó a efecĥ
to en tres etapas, de acuerdo con las cargas que 
WUDQVPLWtDQ�D�OD�HVWUXFWXUD�ORV�IRUMDGRV�D�PHGLĥ
da que se iban construyendo.

En cuanto a la fachada, se resolvió mediante 
elementos de composición vertical para acentuar 
el efecto de la verticalidad de la solución estrucĥ
tural, conformando un perímetro en planta forĥ
mado por entrantes y salientes de geometría 
poligonal, para facilitar la unión a los tirantes 
estructurales en los puntos salientes del mismo, 
suponiendo un factor de estabilización añadido.

Los paneles metálicos de recubrimiento 
exterior de las fachadas, de aluminio anodizaĥ
do, se proyectaron con la altura total de cada 
planta, lo que asimismo supuso una innovación, 
HOLPLQiQGRVH� DVt� HO� Q~PHUR� GH� MXQWDV� GH� ORV�
mismos. Estos paneles se complementaban con 
paneles de vidrio tipo «parsol», que también suĥ
pusieron una auténtica novedad en el acristalaĥ
PLHQWR�FRPR�FRQWURO�VRODU�GH�OD�HGL¿FDFLyQ�

Esta fachada, que recalcaba la verticaliĥ
GDG� VXVWDQFLDO� GHO� HGL¿FLR�� FRQIRUPDED� XQD�
LPDJHQ�¿QDO�DEVWUDFWD��DXVWHUD�\�PRGHUQD��TXH�
denotaba en todo momento la particularidad 
estructural, sin detrimento de una imagen dual 
absolutamente coherente con la funcionalidad 
GH�XQ�HGL¿FLR�GH�R¿FLQDV��8Q�UHVXOWDGR�GH�JUDQ�
elegancia en sus proporciones, matices voluméĥ
tricos y articulación de las diferentes partes, 

absolutamente acorde con los requisitos conĥ
WHPSRUiQHRV�GH�XQD�HGL¿FDFLyQ�HQ�DOWXUD�

FUNDAMENTOS  
DE LA PROTECCIÓN
A través de este informe la Real Academia de 
Bellas Artes de San Telmo se suma a otras muĥ
chas entidades culturales y académicas que han 
FRQ¿UPDGR�OD�LPSRUWDQFLD�GH�ORV�YDORUHV�GH�FDĥ
talogación de las Torres de Colón, de cara a su 
protección.

Los valores y elementos esenciales de este 
FRQMXQWR� GHEHUtDQ� VHU� SUHVHUYDGRV�� FRPR� FRĥ
UUHVSRQGH� D� XQ� HMHPSOR� GH� DUTXLWHFWXUD� GH� OD�
VHJXQGD� PLWDG� GHO� VLJOR� ;;� DEVROXWDPHQWH�
singular.

Las Torres de Colón poseen innegables vaĥ
lores ambientales, y ya pertenecen a la imagen 
consolidada de la Plaza de Colón y su entorno, 
valorando especialmente la relación de su planta 
EDMD�FRQ�HO�SHDWyQ��\�KDELHQGR�FRQWULEXLGR�GHĥ
cisivamente a la transformación urbana de un 
lugar fundamental para el entendimiento de la 
FLXGDG�GH�0DGULG��FRPR�HV�HO�HMH�GH�OD�&DVWHOODĥ
na en el encuentro con la calle Génova.

Resultó decisiva su apuesta por crear dos 
HGL¿FLRV�JHPHORV��TXH�D¿DQ]DQ�VX�SHFXOLDU�VLQĥ
gularidad tipológica, además de aligerar el imĥ
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SDFWR� TXH� KXELHUD� VXSXHVWR� XQ� ~QLFR� HGL¿FLR�
FRQ�OD�PLVPD�HGL¿FDELOLGDG�

Es importante aplicar la protección a la 
materialidad de su estructura y a todos los vaĥ
lores que se derivan de la misma, para lo cual 
UHVXOWD� LPSUHVFLQGLEOH� FRQVLGHUDU� HO� FRQMXQWR�
como una concepción arquitectónica integral.

Intrínsecamente presenta valores históriĥ
cos en un momento clave para la expansión de 
la arquitectura moderna en España, contribuĥ
yendo como precursor de una tecnología esĥ
tructural y constructiva absolutamente inédita 
hasta el momento.

(O�RUGHQ�LQKHUHQWH�D�ODV�HGL¿FDFLRQHV�HQ�DOĥ
tura, en cuanto a «base», «fuste» y «coronación», 
presenta en las Torres de Colón una serie de 
articulaciones entre las partes, creando un lenĥ
JXDMH� SURSLR� TXH� D\XGD� D� OD� FRPSUHQVLyQ� GHO�
HGL¿FLR� FRPR� VXPD�GH� HOHPHQWRV�� DGTXLULHQGR�
DVt�XQD�VLJQL¿FDFLyQ�TXH�GHULYD�GH�VX�SURSLD�HVĥ
tructura interna, acrecentando sus valores culĥ
turales desde esta nueva semántica.

Al entender la estructura de las Torres de 
Colón como un sistema, se debe entender comĥ

puesta por diversos elementos y la relación de 
IXQFLRQDPLHQWR�HQWUH�HOORV�FRPR�FRQ¿JXUDFLyQ�
de un todo unitario. Los elementos que se deben 
proteger y mantener a la vista son: las cabezas 
de hormigón, los núcleos continuos de hormiĥ
gón, los tirantes o péndolas de hormigón visto, 
ORV� IRUMDGRV� GH� SODQWDV�� OD� SRVLFLyQ� RULJLQDO� GH�
la fachada, el volumen del cuerpo basamental 
\� HO� HVSDFLR� OLEUH� JHQHUDGR� SRU� OD� SODQWD� EDMD�� 
Los valores a proteger derivados de la estructuĥ
ra serían: el propio sistema de arquitectura «susĥ
SHQGLGDª� ĪUHVSHWDQGR� OD� LQWHJULGDG� GHULYDGD� GH�
ODV�FRQH[LRQHV�HQWUH�IRUMDGRV�\�WLUDQWHVī��OD�LQGLĥ
vidualidad de cada torre, su igualdad y esbeltez, 
así como la diafanidad de las plantas.

CONCLUSIONES
3RU�WRGR�OR�H[SXHVWR��SXHGH�D¿UPDUVH�TXH�HO�FRQĥ
MXQWR�HGL¿FDWRULR�©7RUUHV�GH�&ROyQª�HV�~QLFR�SRU�
su singular concepción y cuyas características, al 
día de hoy, no han sido superadas en altura en luĥ
gar alguno del mundo. Por ello debe de ser preĥ
servado para su disfrute y conocimiento por parte 

TORRES DE COLÓN. EJECUCIÓN DE LA ESTRUCTURA TORRES DE COLÓN. IMAGEN DE LA SOLUCIÓN 
ORIGINAL CONSTRUIDA
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de los ciudadanos, tanto como patrimonio cultuĥ
ral y arquitectónico de la ciudad de Madrid como 
por su contribución al panorama internacional de 
la arquitectura de los años setenta, aportando una 
singularidad que, nunca ha sido cuestionada.

Lo cierto es que en estos momentos, por 
parte de la compañía aseguradora Mutua Maĥ
GULOHxD��VH�HVWi�SURPRYLHQGR�OD�PRGL¿FDFLyQ�GH�
HVWH�FRQMXQWR�HGL¿FDWRULR�HQ�HO�RUGHQ�HVWUXFWXĥ
ral, lo que nos parece absolutamente censurable, 
VLQ� SHUMXLFLR� GH� TXH� DVLPLVPR� VH� HVWp� PRGL¿ĥ
cando la envolvente de su fachada. 

/D�UHDOLGDG�HV�TXH� OD�PRGL¿FDFLyQ�SURPRĥ
YLGD�UHFUHFH�HO�FRQMXQWR�FRQ�XQD�HGL¿FDFLyQ�GH�
varias plantas sobre la coronación estructural 
GH�ODV�WRUUHV��PRGL¿FDQGR�DEVROXWDPHQWH�OD�HVĥ
tética y la funcionalidad de todos los elementos 
estructurales de la concepción inicial.

Por estas razones esta Real Academia de 
%HOODV� $UWHV� GH� 6DQ�7HOPR� GH�0iODJD� ĪFLXGDG�
muy vinculada al Arquitecto Antonio Lamela 
por haber sido escenario de importantes obras 
DUTXLWHFWyQLFDV� GH� VX� DXWRUtDī�� SODQWHD� OD� QHĥ
FHVLGDG�GH�TXH� HVWH� FRQMXQWR� VHD� UHVSHWDGR� WDO�
FRPR�IXH�FRQFHELGR�LQLFLDOPHQWH�ĪFRQ�OD�XQD�H[ĥ
cepción de la escalera de evacuación construida 
posteriormente, exigida por la normativa vigenĥ
WHī�� UHFXSHUDQGR� OD�SHUFHSFLyQ�GH� OD�HVWUXFWXUD�
de coronación en hormigón visto y del resto de 
OD�HGL¿FDFLyQ�LQFOX\HQGR�ODV�IDFKDGDV�

Por todo ello, la Real Academia de Bellas 
Artes de San Telmo requiere del Excmo. Ayunĥ
tamiento de Madrid, que reconsidere la conceĥ
sión de la Licencia de Obras concedida para las 
REUDV� GH� PRGL¿FDFLyQ� GH� OD� HGL¿FDFLyQ� GH� ODV�
Torres de Colón, pues el uso y distribución de la 
PLVPD�HV�DGHFXDGR��GH�DFXHUGR�FRQ�VX�FRQ¿JXĥ
ración inicial, para su utilización por la compraĥ
GRUD�� D� OD�TXH�QR� VH� OH�SHUMXGLFDQ� VXV� LQWHUHVHV�
en forma alguna, evitándose así la pérdida de 
identidad de una pieza importante del patrimoĥ
nio cultural y arquitectónico de la ciudad.

Deberían por tanto ser reconducidos los perĥ
PLVRV� DGPLQLVWUDWLYRV� FRQFHGLGRV� SDUD� OD� HMHFXĥ
ción de estas obras inapropiadas y seguidamente, 

abrir un expediente para su protección integral 
como B.I.C. de la ciudad de Madrid, para su conĥ
sideración a nivel nacional e internacional.

Por todo lo recogido en el presente Inforĥ
me, esta Real Academia de Bellas Artes de San 
Telmo de Málaga, debido a la importancia y 
ODV� SHFXOLDULGDGHV� GHO� FRQMXQWR� ©7RUUHV� GH�&Rĥ
lón», desearía solicitar a las Administraciones 
Responsables la posibilidad de articular tanto 
mecanismos administrativos como de carácter 
WpFQLFR�\�MXUtGLFR��SDUD�TXH�VHDQ�SUHVHUYDGRV�GH�
forma obligada los Valores Arquitectónicos y 
7HFQROyJLFRV�GH�HVWH�FRQMXQWR��•

En Málaga, a 11 de enero 
de dos mil veintiuno

(*) Tanto las citas como muchos de los datos aportados en 
el texto, están recogidos en:

 • ©$QWRQLR�/DPHOD�\�7RUUHV�&ROyQª� TC Cuadernos. General 
de Ediciones de Arquitectura. Autor: Concha Esteban. 
�����

 • ©7RUUHV�&ROyQ�����Ħ������&LQFXHQWD�DxRV�GHO�LQLFLR�GH�VX�
FRQVWUXFFLyQ��8Q�KLWR�PXQGLDO�GH�OD�$UTXLWHFWXUD�H�,QJHQLHUtD�
HVWUXFWXUDO�GHO�VLJOR�;;�ª TC Cuadernos. General de 
Ediciones de Arquitectura. Autor: Concha Esteban. 
�����

 • «&RQVLGHUDFLRQHV�GH�OD�$VRFLDFLyQ�GH�OD�3URWHFFLyQ�SDUD�ODV�
7RUUHV�GH�&ROyQ�SDUD�HO�HVWXGLR�GH�YDORUHV�GH�FDWDORJDFLyQ�
UHODWLYR�DO�FRQMXQWR�DUTXLWHFWyQLFR�7RUUHV�&ROyQª��Madrid, 
RFWXEUH�GH������

 • ©7RUUHV�&ROyQ�ī����Ĭ�$UT��$QWRQLR�/DPHOD���(VWXGLR�/DPHOD��
)XQGDPHQWRV�VREUH�OD�REOLJDGD�SURWHFFLyQ�GH�OD�HVWUXFWXUD�
LQWHUQD�GHO�LQPXHEOH�ī3URWHFFLyQ�3DUFLDOĬ��WDO�\�FRPR�HVWDEOHFLy�
HQ�3OHQR�GHO�&RQJUHVR�5HJLRQDO�GH�3DWULPRQLR�+LVWyULFR�GH�OD�
&RPXQLGDG�GH�0DGULG�HQ�VX�VHVLyQ�FHOHEUDGD�HO���GH�MXOLR�GH�
����ª��0DGULG��QRYLHPEUH�GH������

   Ī/DV LPiJHQHV�SURYLHQHQ�GHO�$UFKLYR�KLVWyULFRĥ
documental «Estudio Lamela», recogidas en ©$QWRQLR�
/DPHOD�\�7RUUHV�&ROyQª� TC Cuadernos. General de 
Ediciones de Arquitectura, y tratadas digitalmente por 
ORV�DXWRUHV�GH�HVWH�LQIRUPHī�


